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Previo a resolver sobre las cautelas pedidas, por la activa deberá corregirse la 

póliza allegada, por cuanto, el número de radicación allí consignado no es 

congruente con aquél a que corresponden estas diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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